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PREFACIO

Los estándares descritos en esta publicación representan la culminación de 
un proceso a fondo dentro del sector de turismo marino en Mesoamérica. Este 
proceso de 3 años—ICRAN Mesoamerican Reef Alliance—es una ambiciosa 
iniciativa que busca mejorar las prácticas ambientales para así reducir los 
impactos al arrecife de barrera Mesoamericano (MAR). El proyecto ICRAN 
MAR, junto con los segmentos de turismo, pesquerías y manejo de cuencas, 
plantea una visión integral que maximizará el compromiso del sector privado 
hacia las operaciones sustentables, el desarrollo de alianzas locales y regio-
nales de conservación, y el apoyo para el manejo y administración efectiva 
de áreas marinas protegidas. De esta manera el proyecto esta atendiendo a 
las amenazas mas importantes y signiþcativas del arrecife de barrera Meso-
americano, al mismo tiempo que apoya el desarrollo económico del área.

Con el apoyo de socios en el proyecto, CORAL impartió talleres de capacit-
ación en Recreación Marina Sustentable, as² como ayuda þnanciera para el 
taller Conservación en Acción en diversas áreas del área MAR. Estos talleres 
han sido de gran ayuda para que las comunidades asociadas con los arrecifes 
y aquellos en el turismo marino puedan entender con mayor claridad los 
problemas que se enfrentan ante los arrecifes y a comenzar a tomar los prim-
eros pasos para mitigar el daño que ha sido causado por actividades turísticas 
irresponsables faltando en capacitación. Trabajando de manera coordinada, 
CORAL esta ayudando a construir nuevas alianzas para la conservación, 
asegurando la implementación de estándares, construyendo mayor enten-
dimiento y apoyo para las áreas marinas protegidas, así como proveyendo 
oportunidades de valor para las comunidades locales de participación en 
proyectos para la conservación de arrecifes.

Los estándares tienen una larga historia demostrando mejoras de calidad y 
seguridad a través de una gran variedad de industrias. Los negocios exitosos 
se beneþcian de los est§ndares por medio de participaci·n en el proceso de 
elaboración de los mismos, y también usándolos como instrumentos estraté-
gicos de mercadeo. Como resultado del proyecto Mesoamerican Reef Alliance, 
los proveedores de recreación marina en diferentes locaciones del área MAR 
están en colaboración con CORAL para probar y medir la efectividad, fact-
ibilidad y viabilidad de los estándares de recreación marina para el buceo, 
snorkeling y operaciones de embarcaciones. Este proceso validará estos 
estándares y reforzará la aceptación de las mejores prácticas ambientales en 
el sector turístico de recreación marina a través de los maravillosos arrecifes 
de coral de Mesoamérica.
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Requisitos EstÆndar para los 
Servicios de Buceo Recreativo en el 
Sistema Arrecifal Mesoamericano

REsUMEN
Este est§ndar voluntario especiþca los requisitos para el desempe¶o ambiental, pr§c-
ticas de conservación y de seguridad operativa que mejoran la experiencia al bucear 
y minimizan los impactos ambientales de las operaciones de buceo recreativo en los 
frágiles ecosistemas marinos del sistema arrecifal Mesoamericano, particularmente 
los arrecifes de coral, camas de pastos marinos, bosques de manglar y ecosistemas 
costeros relacionados. 

Este estándar fue desarrollado por los miembros representantes del Grupo de Trabajo ICRAN 

Mesoamerican Reef Alliance Standards and Code Taskforce (SCT) and the Coral Reef Alliance 

(CORAL). SCT y CORAL niegan toda obligación en tanto a su uso, aplicación y su adaptación. Este 

estándar está sujeto a revisión en cualquier momento y debe ser revisado cada cinco años, y si no es 

revisado, deber§ ser reaþrmado o retirado.

Preparado por: 

ICRAN Mesoamerican Reef Alliance 
Standards and Code Taskforce

Derechos Reservados © 2007 Coral Reef Alliance (CORAL)

    ICRAN MAR 1-ESP: 2007 Palabras claves: : conservación; arrecifes 
de coral; medio ambiente; recreación marina; 
prácticas preferidas para buen comportamiento
ambiental; seguridad; buceo
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PREFACIO
(Este Prefacio no es una parte oþcial de este est§ndar, y es incluido ¼nicamente para prop·sitos informativos.)

Este estándar se presenta tanto en español como en inglés para apoyar iniciativas costeras 
sostenibles en curso a lo largo del Arrecife Mesoamericano, no sólo para proteger y conservar el 
arrecife, sino también para mejorar la sostenibilidad económica de las actividades de recre-
ación marina en la región. Este estándar, desarrollado a través del consenso voluntario, es el 
producto del esfuerzo de un grupo de trabajo que representa cuatro grupos de interés:

Suplidores  – operadores de buceo y administradores de áreas protegidas marinas;
Compradores – buzos individuales y compradores mayoristas representados por asociacio-
nes de operadores de grupos turísticos, hoteles y cruceros;
Comunidades Locales; y
Intereses Generales – agencias de Gobierno, organizaciones no-gubernamentales,
certiþcadores, acad®micos y otros.

Todos los miembros del grupo de trabajo provienen de las cuatro naciones que comprenden el 
Arrecife Mesoamericano—México, Belice, Guatemala y Honduras—con excepción de los com-
pradores mayoristas, un n¼mero de buzos independientes, y los administradores de algunas 
áreas protegidas marinas que fueron establecidas en otras partes del mundo.

Las pr§cticas ampliamente reconocidas para el proceso obligatorio deþnidas en el Standards 
Engineering Society’s standard SES-2, Model Standards Development Procedure (Proced-
imiento Modelo para el Desarrollo de Estándares SES-2, de la Sociedad para la Ingeniería de 
Estándares,) fueron seguidas mientras se desarrollaba este estándar. Todos los borradores, 
comentarios, discusiones y votación fueron llevados a cabo en línea y simultáneamente en 
español e inglés.

Inicialmente el grupo de trabajo consideró la adopción del European Committee for Standard-
ization’s EN 14467:2004, Requirements for Recreational Diving Service Providers (Requisitos 
para los Proveedores de Buceo Recreativo EN 14467:2004 del Comité Europeo para Estan-
darización,) el cual fue enviado a la ISO para ser adoptado como un estándar internacional. 
Después de una revisión exhaustiva se determinó que muchas adiciones y excepciones tendrían 
que ser incorporadas para abarcar asuntos referentes al turismo sostenible, particularmente 
relacionados al medio ambiente, los cuales son cruciales para su aplicación en relación al Ar-
recife Mesoamericano. 

Un anexo de este estándar es una lista sucinta de prácticas preferidas para los buzos y 
operadores de buceo. Un n¼mero de organizaciones han preparado lineamientos y c·digos de 
conducta para el buceo y estos también fueron considerados, sin embargo se encontró que no 
fueron lo suþcientemente normativos y espec²þcos. Estos lineamientos se centran primordial-
mente en la conducta de los buzos y omiten la conducta y responsabilidades de los operadores 
de buceo y sus empleados.

Este estándar, junto con estándares relacionados al buceo y operación de embarcaciones, serán 
probados en sitios representativos en Mesoamérica durante el 2007. Estas pruebas validarán 
los requisitos de estos estándares, mejorarán su calidad y facilitarán su implementación. 
Mientras tanto, cualquier otro país o región que esté desarrollando un estándar para el buceo 
debería considerar este estándar regional para su adopción o adaptación. 

Las sugerencias para mejorar este estándar son bienvenidas. Estas deben ser enviadas al Di-
rector del Grupo de ICRAN MAR Standards and Code Taskforce, c/o CORAL, 417 Montgomery 
St., Suite 205, San Francisco, CA, 94104, USA, o standards@coral.org.
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ReQUISITOS EST`NDAR PARA LOS SeRVICIOS De 
BUCeO ReCReATIVO eN eL SISTeMA ARReCIFAL 
MeSOAMeRICANO

1. Alcance
Este est§ndar voluntario de ICRAN MAR especiþca los requisitos para los prov-
eedores de actividades de recreación marina de operaciones de buceo recreativo en 
ecosistemas vulnerables tales como arrecifes de coral, camas de pastos marinos y 
ambientes costeros relacionados. El estándar aborda cuatro áreas críticas:

La reducción de los impactos al ambiente marino, particularmente en los arrecifes 
de coral, las camas de pastos marinos y ambientes costeros relacionados;
Desempeño de empleados y clientes;
Requisitos m²nimos para guiar a buzos certiþcados; y
Seguridad operativa y equipo de emergencia.

El est§ndar no especiþca el curr²culo ni las pr§cticas para la capacitaci·n de buzos 
principiantes o avanzados, las caliþcaciones de los instructores, o materias relaciona-
das, así como tampoco aborda las relaciones comerciales con los clientes o el alquiler 
del equipo.

2. Documentos de Referencia 
ICRAN MAR 3 – Standard Requirements for Recreational Boat Operations in the 
Mesoamerican Reef System. (ICRAN MAR 3-ESP – Requisitos Estándar para las 
Operaciones de Embarcaciones Turísticas en el Sistema Arrecifal Mesoamericano.)

3. De�niciones
Para los prop·sitos de este est§ndar, las siguientes deþniciones aplican:

3.1. Área Protegida Marina (APM)
Un §rea del ambiente marino que ha sido deþnida por una entidad federal, estatal, 
territorial o tribal, o por las leyes o regulaciones locales para proveer protección y 
conservación de parte o todos los recursos marinos, terrestres y culturales dentro de 
sus límites.

3.2. Buceo recreativo
Actividad recreativa submarina llevada a cabo por personas caliþcadas para bucear 
quienes utilizan un aparato que permite la respiración bajo agua (SCUBA). El buceo 
recreativo está limitado a inmersiones no mayores a los 40 metros (130 pies) dentro 
de los límites de no-paradas de las tablas de buceo reconocidas o de computadoras 
para buceo. 

3.3. Buceo guiado
Actividad de buceo organizada en el cual los clientes son acompañados por un líder de 
buceo designado por el proveedor de recreación marina. 

3.4. Buceo tØcnico
Cualquier actividad que se considere esté más allá del alcance del “buceo recreativo.” 
Estas incluyen actividades tales como el buceo de mayor profundidad que 40 metros 
(130 pies); buceo en donde existen obstáculos sobre la cabeza que bloquean el acceso 
directo e inmediato a la superþcie, y el buceo con etapas de descompresi·n. Tambi®n 

»

»
»
»

standards.spanish_v6.indd   4-1 9/12/07   5:06:42 PM



� ICRAN MAR 1 � ESP ICRAN MAR 1 � ESP �

incluye modos de buceo considerados inusuales, tal como el uso de cualquier gas que 
no sea aire comprimido, incluyendo el nitrox, cilindros m¼ltiples en una sola inmer-
sión, y buceo con “rebreather” de circuito semi-cerrado o completamente cerrado.

3.5. Charla ambiental de buceo 
Intercambio verbal de información impartida por los líderes de buceo que instruyen y 
guían a los buzos sobre las maneras y motivos por los cuales se deben minimizar los 
impactos al arrecife de coral, las camas de pastos marinos y los ecosistemas costeros 
relacionados mientras bucean.

3.6. Conservación de arrecifes de coral
El acto de conservar arrecifes de coral y ecosistemas relacionados cercanos a la costa, 
tales como camas de pastos marinos, manglares y ecosistemas costeros relacionados.

3.7. Ecología de arrecifes de coral 
El estudio de los organismos de arrecifes de coral y ambientes relacionados, y las 
interacciones físicas y biológicas con su ambiente.

3.8. Líder de buceo
Una persona con suþciente conocimiento, destrezas y experiencia para planiþcar, 
organizar, supervisar y liderar el buceo en sitios conocidos en la región; que posee 
destreza para el manejo de personas y su  rescate, y mantiene las credenciales apro-
piadas para realizar tal actividad.

3.9. Proveedor de recreación marina
Entidad (empresa, individuo u organización), la cual incluye a cualquier individuo 
que act¼a en representaci·n de tal entidad, y la cual ofrece uno o m§s de los siguien-
tes servicios:

Capacitación, educación o intercambio de información de los servicios de buceo;
Excursiones guiadas de buceo;
Educación ambiental antes o durante las excursiones de buceo.

4. Requisitos 

4.1. Requisitos Generales
Los siguientes requisitos aplican a todos los proveedores de servicios de buceo de 
recreación y su equipo de trabajo.

4.1.1. Los proveedores de recreación marina deberán demostrar liderazgo y ser 
ejemplos de comportamiento tanto fuera como dentro del agua, cumpliendo con todas 
las estipulaciones de las prácticas preferidas para el comportamiento ambiental es-
peciþcado en el Anexo A. Las charlas previas al buceo deber§n revisar estas pr§cticas 
preferidas y alertar a los buzos sobre el impacto de las malas prácticas de buceo en los 
arrecifes de coral, las camas de pastos marinos, los ecosistemas costeros relacionados 
y la vida silvestre. Estas charlas pueden ser facilitadas haciendo uso de pizarras, 
video, folletos, o cualquier otro material educativo, pero no serán sustitutos de las 
charlas en si.

4.1.2. Durante excursiones de buceo guiadas los proveedores de recreación marina y 
sus empleados son responsables de señalar, en una manera positiva y estimulante, el 

a)
b)
c)

mal comportamiento de los buzos, durante o después del buceo, y así también proveer 
información sobre el por qué y como ajustar este comportamiento.

4.1.3. Los empleados deberán ser entrenados en el manejo de clientes que abusan 
de las reglas o desconocen los impactos ambientales asociados con el comportamiento 
inapropiado para buzos. Después del entrenamiento, los líderes de buceo deberán ser 
capaces de identiþcar los impactos ambientales potenciales causados por el compor-
tamiento inapropiado de los clientes, tener herramientas prácticas y métodos a su 
disposición para tomar acciones correctivas, incluyendo las siguientes: comunicación 
con los clientes en una manera positiva y estimulante, llevándose a cabo en un lugar 
privado; dar aviso a infractores repetitivos que sus actividades de buceo pueden ser 
prohibidas; y prohibir la participación en toda actividad de buceo a aquellos que ya 
hayan cometido tres faltas.

4.1.4. Los proveedores de recreaci·n marina deber§n veriþcar que los l²deres de 
buceo y otros empleados han recibido las capacitaciones apropiadas sobre la ecología 
y conservación de arrecifes de coral, tanto como la capacitación en como instruir 
a buceadores en técnicas de buceo seguras que respetan los ambientes sensitivos. 
En donde sea disponible, la capacitación deberá ser provista por las agencias para 
certiþcaci·n de gu²as tur²sticos locales o nacionales o empleados de §reas marinas 
protegidas, y proveer a los líderes de buceo y empleados las herramientas y métodos 
prácticos para asegurar buenas prácticas ambientales. En aquellos lugares en donde 
estas capacitaciones no estén disponibles, serán los proveedores de recreación marina 
quienes deberán llevar a cabo la capacitación y se deberán enfocar en las especies 
amenazadas, en peligro y especies raras que son ¼nicas al ambiente local. El prov-
eedor de recreación marina deberá repasar las prácticas para la ecología y conser-
vación de arrecifes de coral con sus empleados, cada seis meses. Una lista de tópicos 
para repasar durante estos periodos será utilizada para asegurar que puntos críticos 
no son sobrepasados. 

4.1.5. Todos los empleados quienes tengan responsabilidades a bordo de los barcos 
o en el agua deberán ser capacitados en los procedimientos de buceo y seguridad del 
proveedor de recreación marina, lo cual incluye los procedimientos de buceo, manejo 
y navegación de embarcaciones, comunicaciones, primeros auxilios y resucitación 
cardiopulmonar (RCP).

4.1.6. Los proveedores de recreación marina deberán mantener la siguiente docu-
mentación de todos los individuos que provean servicios:

Nombre, dirección y fecha de nacimiento;
Certiþcaci·n y capacitaci·n relacionada a asuntos marinos;
Experiencia;
Capacitaci·n y certiþcaciones m®dicas y ambientales; y 
Responsabilidades asignadas a cada uno de los empleados.

El proveedor de recreación marina deberá poseer evidencia documentada que muestre 
que todos los miembros del equipo de trabajo poseen caliþcaciones relevantes y al d²a 
para sus tareas. Estas caliþcaciones deber§n estar disponibles a los clientes si estos 
las solicitan.

4.1.7. Los proveedores de recreación marina deberán emplear líderes de buceo 
que puedan comunicarse con los clientes en su idioma y que tengan facilidad para el 

a)
b)
c)
d)
e)

standards.spanish_v6.indd   2-3 9/12/07   5:06:42 PM



� ICRAN MAR 1 � ESP ICRAN MAR 1 � ESP �

idioma local. Toda la capacitación y educación de los empleados deberá llevarse a cabo 
en el idioma local utilizado por los líderes de buceo. 

4.1.8. Se deberá proveer a los clientes la oportunidad de realizar evaluaciones con-
þdenciales sobre el desempe¶o de trabajo de los empleados y la satisfacci·n en cuanto 
a la experiencia completa de buceo a través de una encuesta de salida. Un ejemplo de 
una encuesta de salida esta provista en el Anexo B. Se deberá mantener un registro 
de las observaciones de los clientes y de cualquier acción correctiva que resulte de los 
mismos.

4.1.9. No deberán hacerse viajes de buceo recreativo a sitios prohibidos por las 
autoridades locales o nacionales, la comunidad o la asociación local de proveedores de 
recreación marina. Los proveedores de recreación marina voluntariamente deberán 
rotar los sitios de buceo para evitar su degradación y permitirles renovarse, y deberán 
cooperar con otros proveedores, administradores de áreas marinas protegidas y otras 
agencias responsables en cuanto a:
 

Promover la sostenibilidad a trav®s del establecimiento de l²mites en el n¼mero de 
embarcaciones y buzos que visitan sitios populares en un tiempo determinado y en 
el monitoreo de los arrecifes para evaluar su condición;
Promover la instalación de boyas de amarre permanentes en los sitios de buceo;
Establecer calendario de mantenimiento regular a las boyas de amarre; y
Comunicarse con operadores de otras embarcaciones para localizar y compartir las 
boyas de amarre.

 
4.1.10. Los puntos de entrada desde los botes al agua a profundidades menores de 
3 metros (9 pies) deberán hacerse sobre arena o rocas, no sobre coral.

4.1.11. Cuando se bucee entrando desde la orilla de la playa, se deberá hacer uso 
de rutas de entrada y salida que evitan caminar sobre los corales y camas de pastos 
marinos.

4.1.12. Las malas prácticas y las violaciones de los proveedores de recreación 
marina o de los buzos deberán ser reportadas a las autoridades locales y a los admin-
istradores de áreas protegidas marinas.  

4.2. Actividades de buceo

4.2.1. El líder de buceo deberá supervisar todas las actividades de buceo guiado. El 
líder de buceo deberá utilizar asistentes adicionales de buceo cuando hayan grupos 
grandes (ver 4.2.4). Los líderes de buceo y los asistentes deberán servir como ejemplos 
de comportamiento, compartir información con los clientes y proveer liderazgo, tanto 
arriba como debajo del agua, mediante el cumplimiento de todas las estipulaciones de 
las pr§cticas preferidas para el comportamiento ambiental especiþcadas en el Anexo A.

4.2.2. Como m²nimo, los l²deres y asistentes de buceo deber§n ser certiþcados al 
nivel de competencia requerida por una agencia certiþcadora reconocida. El buceo 
t®cnico deber§ ser liderado por l²deres de buceo con caliþcaciones apropiadas (certiþ-
cación de especialidad) o experiencia equivalente registrada.

4.2.3. Los l²deres de buceo deber§n veriþcar que cada buzo est® certiþcado. Buceo 
t®cnico podr§ ser llevado a cabo solamente si cada buzo posee las caliþcaciones 

a)

b)
c)
d)

pertinentes (certiþcaci·n de especialidad) o experiencia equivalente registrada. 
Buceadores que no han buceado dentro de los ¼ltimos dos a¶os demostrar§n al 
l²der de buceo que poseen las caliþcaciones requeridas y habilidad para la actividad 
planeada. 

4.2.4. Un grupo de buceo guiado no deberá exceder ocho  buzos. Cuando haya más 
de ocho  buzos, se deberán organizar grupos adicionales de no más de ocho  buzos. To-
dos los grupos deberán estar bajo el control del líder de buceo quien asignará un líder 
asistente de buceo a cada uno de los grupos. El líder de buceo estará a cargo de uno de 
los grupos. Los asistentes del líder de buceo deberán ser responsables, ante el líder de 
buceo, de la dirección y cumplimiento de las prácticas ambientales y de seguridad. Es 
deseable, pero no obligatorio, que los clientes con y sin experiencia sean separados en 
grupos diferentes.

4.2.5. Los puntos de entrada al agua desde embarcaciones deberán estar sobre 
arena o roca, no sobre coral, o en agua con la profundidad suþciente que permita que 
los buzos puedan hacer ajustes y se aclimaten con impacto mínimo  a los corales o las 
camas de pastos marinos.

4.2.6. Cuando se bucee entrando desde la orilla de la playa, se deberá hacer uso 
de rutas de entrada y salida para evitar caminar sobre los corales y camas de pastos 
marinos.

4.2.7. Las operaciones de embarcaciones deberán estar en concordancia con el 
ICRAN MAR 3 – Standard Requirements for Recreational Boat Operations in the 
Mesoamerican Reef System. (ICRAN MAR 3-ESP – Requisitos Estándar para las 
Operaciones de Embarcaciones Recreativas en el Sistema Arrecifal Mesoamericano.)

4.3. Seguridad operativa y equipo de emergencia  

4.3.1. El proveedor de recreación marina deberá desarrollar, por escrito, proced-
imientos de manejo de emergencias para cada sitio de buceo distintivamente diferente  
y para cada tipo de servicio ofrecido en estos sitios. Los procedimientos deberán 
identiþcar y deþnir las acciones para mitigar peligros existentes y potenciales a los 
clientes y al equipo de trabajo, y cómo responder a las emergencias, incluyendo:

Procedimientos de rescate debajo del agua, dentro del agua, y de emergencias en la 
superþcie;
Procedimiento para llamar a buzos sumergidos; y
Procedimientos de evacuación.

Los procedimientos deber§n tener en consideraci·n cualquier amenaza local ¼nica, las 
capacidades de los servicios de emergencia locales y el entrenamiento requerido por 
los empleados del proveedor de servicios.

4.3.2. Todos los empleados deberán estar capacitados en todos los aspectos de estos 
procedimientos para el manejo de emergencias incluyendo primer auxilio, resucit-
ación cardiopulmonar (RCP) y administración de oxígeno. El proveedor de recreación 
marina deberá repasar los procedimientos con los empleados cada seis meses. Una 
lista de tópicos para repasar durante estos periodos será utilizada para asegurar que 
puntos críticos no son sobrepasados.

a)

b)
c)
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4.3.3. El proveedor de recreación marina deberá asegurarse que los líderes de buceo 
posean el conocimiento y comprendan las características y peligros de cada sitio de 
buceo. Los líderes de buceo deberán hacer todo esfuerzo razonable para asegurar que 
el sitio de buceo es apropiado para el nivel de experiencia de los buzos y la actividad 
planiþcada.   

4.3.4. En adición al comportamiento ambiental, la charla previa al buceo deberá re-
visar los procedimientos de seguridad y emergencia, asignar compañeros o grupos de 
buceo, la identidad y función de cada empleado y la conducta requerida de los buzos.

4.3.5. Antes de cada buceo, cada líder y líder asistente de buceo  deberán conducir 
una evaluación de riesgos que tome en consideración las capacidades y experiencia 
de los buzos en su grupo de buceo. Como mínimo, los siguientes temas deberán ser 
considerados:

Clima		  » Visibilidad submarina		  » Condición de los buzos
Corrientes marinas	 è Visibilidad en superþcie		 è Actividades planiþcadas
Acción de las olas	 » Entrada y salida		  » Restricciones locales
Profundidad	 è Traþco de botes			  è Respuesta a emergencias

4.3.6. Los líderes de buceo tienen la responsabilidad de evitar que cualquier buzo 
participe en la actividad si, después de haber realizado una evaluación de riesgos, 
esto sea determinado ser para el bienestar del buzo, otros buzos, o ambos. Una evalu-
aci·n de riesgos puede indicar la necesidad de reducir el n¼mero de buzos en cada 
grupo (ver 4.2.4) debido a las condiciones marinas u otros factores.

4.3.7. Los proveedores de recreación marina deberán asegurarse que, además de 
cumplir con todos los requisitos especiþcados por el ICRAN 3 ð Requisitos Estándar 
para las Operaciones de Embarcaciones Recreativas en el Sistema Arrecifal Meso-
americano, las embarcaciones para buceo estén equipadas con:

Equipo de comunicaciones, incluyendo n¼meros para contactar directamente a los 
servicios de evacuación, servicios médicos y de la cámara hiperbárica más cercana;
Equipo de navegación apropiado para la localidad;
Una unidad de ox²geno para primeros auxilios que incluya suþciente ox²geno de 
calidad médica para proveer un mínimo de 15 litros por minuto por el tiempo 
requerido para llegar a una facilidad médica profesional o a personal de rescate/
evacuación debidamente equipado.

4.3.8. El líder de buceo y el capitán de cada embarcación de buceo deberán asegurarse 
de que ninguna persona sea olvidada en un sitio de buceo. El n¼mero de todas las personas 
abordo antes y despu®s de cada inmersi·n, deber§n ser registrados, veriþcados y þrmados 
por el líder de buceo y el capitán. Si el registro es realizado electrónicamente, el líder del 
buceo y el capit§n deber§n ingresar personalmente sus nombres e identiþcador ¼nico. 

4.3.8.1. Se usará un sistema de conteo activo (en vivo) para efectuar el conteo. Los 
sistemas de conteo activo requieren que las personas que son contadas participen activa-
mente en el proceso. Llamar los nombres en una lista, vi¶etas o sistemas de þrmas son 
ejemplos de tales sistemas. Conteos pasivos por la tripulación pueden ser usados para 
veriþcar el conteo activo. 

»
»
»
»

a)

b)
c)

4.3.9. Un registro de seguridad de buceo deberá mantenerse para cada inmersión, 
el cual deberá contener la siguiente información:

El nombre de cada buzo; 
El nombre del compañero de buceo con el cual se lleva a cabo el buceo;  
Los nombres del líder de buceo y el capitán de la embarcación; 
La fecha y localidad del buceo;  
Hora de entrada y de salida;  
Profundidad máxima del buceo;  
Cualquier incidente, problema, incomodidad o percance experimentado o sufrido 
por el buzo;
Si el buceo fue realizado haciendo uso de una computadora de buceo – el tiempo de 
buceo; 
Si el buceo fue realizado usando las tablas de buceo – el grupo repetitivo de buceo 
y/o  el tiempo en el fondo o el tiempo de buceo;  
Si el grupo repetitivo de buceo y el intervalo de superþcie resultan en un factor 
repetitivo ð el intervalo de superþcie y el factor repetitivo. 

Después de cada buceo, el líder de buceo deberá ayudar a revisar los cálculos de 
descompresi·n y las computadoras de forma tal que un perþl de seguridad pueda ser 
planiþcado para el siguiente buceo. Los registros de seguridad de buceo deber§n ser 
guardados por lo menos  un año. Un ejemplo del registro de seguridad de buceo es 
presentado en el Anexo C. 

4.3.10. Siempre que se encuentren buzos en el agua, se debe posicionar un vigía, 
fuera del agua o en una embarcación adyacente, para poder observar toda el área en 
donde se lleva a cabo el buceo. El vigía deberá ser capaz de reconocer peligros rel-
evantes y buzos en diþcultad, y ser adem§s capaz de rescatar un buzo o dirigir a una 
persona que esté inmediatamente disponible y sea capaz de rescatar al buzo. 

4.3.11. Los proveedores de recreación marina deberán asegurarse que los riesgos 
para los buzos de sufrir lesiones o fallecer por medio de colisiones con embarcaciones 
sean minimizados o eliminados. Los siguientes sistemas deberán ser considerados 
para determinar las medidas de control:

Asegurar que los vigías mantengan contacto visual con todas las embarcaciones 
que se acercan y son parte de alg¼n sistema de comunicaciones que permita hacer 
contacto de manera oportuna con la embarcación que se aproxima; 
Utilizar embarcaciones no motorizadas como embarcaciones adyacentes; 
Instalar protectores de hélices en las embarcaciones adyacentes que operan en 
áreas donde se lleva a cabo buceo; 
Usar boyas o marcadores para separar las actividades del buceo de las actividades 
de embarcaciones;
Usar banderas de tamaño apropiado y desplegadas adecuadamente para indicar 
la actividad de buceo (Nota: esta medida de control es efectiva ¼nicamente cuando 
la bandera es desplegada en donde el buceo se está llevando a cabo, no sólo en la 
vecindad de las actividades); 
Asegurarse que los empleados están familiarizados con los sitios de buceo y que 
son capaces de navegar competentemente. 

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)

h)

i)

j)

a)

b)
c)

d)

e)

f)
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Las prÆcticas preferidas para el buen comportamiento ambiental 
especi�cadas aquí son una parte obligatoria de ICRAN MAR 
1-ESP - Requisitos Estándar para los Servicios de Buceo Recreativo en el 
Sistema Arrecifal Mesoamericano

A1.0 Los buzos y líderes de buceo deberán:

A1.1 Obedecer todas las leyes y regulaciones locales y nacionales aplicables, las 
cuales incluyen interacciones con ballenas, tiburones ballena y otra vida marina;

A1.2 Estar atento de las aletas, equipo y c§maras; controlar ÿotabilidad y res-
guardar el equipo para evitar contacto con corales, organismos marinos o suspender 
sedimento;

A1.3 A menos que se indique de otra forma, mantenerse a todo momento a una 
distancia de al menos 10 pies (3m) de tiburones ballena, a 80 pies (25m) de agregacio-
nes de peces arrecifales desovando, y no obstaculizar la trayectoria de los tiburones 
ballena.

A2.0 Los buzos y líderes de buceo no deberán:

A2.1 Hacer contacto con corales u otros organismos del arrecife;

A2.2 Usar guantes de buceo a menos que exista alguna condición médica, o al 
mantener contacto prolongado con l²neas de ascenso þjas o permanentes que tienen 
crecimientos de percebes; 

A2.3 Cazar con arpón, enganchar o capturar cualquier vida marina, o perseguir, 
molestar o montar sobre, vida marina tal como tortugas, manatíes y tiburones 
ballena;

A2.4 Alimentar peces o cualquier vida marina.

A3.0 Los líderes de buceo deberán:

A3.1 Describir las reglas, regulaciones locales o leyes que apliquen al área; dar 
ejemplos de malas prácticas y violaciones; y proveer información de contacto de 
autoridades locales;

A3.2 Proveer una descripción de las características ambientales, biológicas y físicas 
del sitio de buceo;   

A3.3 Proveer consejos sobre t®cnicas apropiadas para navegaci·n y buceo espec²þ-
cas a las características del ambiente marino donde se llevará a cabo la actividad de 
buceo, tales como fondos arenosos, paredes arrecifales y vida marina frágil;

A3.4 Revisar con los buzos las prácticas preferidas para el buen comportamiento 
ambiental especiþcadas en este est§ndar y su anexo;

Anexo A

A3.5 Motivar a los buzos para que provean retroalimentación sobre el cumplimiento del 
código de buen comportamiento ambiental por parte del proveedor de recreación marina y 
sus empleados, a trav®s del uso de una encuesta de salida al þnal de cada excursi·n;

A3.6 Incluir informaci·n fundamental sobre el control de la ÿotabilidad en cada 
charla previa al buceo; revisar si los buzos tienen exceso de pesas; observar a los 
buzos arriba y debajo el agua de tal manera que se puedan identiþcar problemas de 
control de ÿotabilidad y ayudarles a ajustar sus pesas si es necesario;

A3.7 Asegurarse que los fotógrafos comprendan que la salud de los arrecifes de 
coral, camas de pastos marinos y ecosistemas costeros relacionados no deberá ser 
comprometida por cualquier actividad fotogr§þca y se deber§ proveer consejos espe-
c²þcos sobre t®cnicas apropiadas de buceo para una navegaci·n segura y ambiental-
mente sensible al usar equipo de fotografía;

A3.8 Realizar una revisi·n de la ÿotabilidad con cada fot·grafo antes de actividades 
de buceo y asegurarse que los fotógrafos y otros buzos están atentos de la posición de 
cada quien en todo momento;

A3.9 Tomar las acciones apropiadas cuando los buzos no puedan o no cumplan con 
las reglas, regulaciones locales o leyes que aplican en el área y el código de buenas 
pr§cticas ambientales especiþcadas en este est§ndar y su anexo.  

A4.0 Los proveedores de recreación marina deberán:

A4.1 Emplear solamente a líderes de buceo que estén capacitados al nivel requerido 
por una agencia reconocida de certiþcaci·n de buceo;   

A4.2 Proveer entrenamiento a los líderes de buceo sobre las reglas, regulaciones o 
leyes que aplican al área, particularmente áreas protegidas marinas; dar ejemplos 
de malas prácticas y violaciones y proveer información de contacto de las autoridades 
locales; 

A4.3 Asegurarse que los empleados y contratistas cumplan con las reglas, regula-
ciones o leyes que aplican en el área y las prácticas preferidas para buen comporta-
miento ambiental especiþcadas en este est§ndar y su anexo;

A4.4 Tomar las acciones correctivas apropiadas cuando los buzos no puedan o no 
cumplan con las reglas, regulaciones o leyes que aplican en el área y las prácticas 
preferidas para el buen comportamiento ambiental especiþcadas en este est§ndar y 
su anexo;

A4.5 Apoyar las §reas protegidas marinas y las organizaciones sin þnes de lucro 
trabajando en pro de la conservación de arrecifes de coral y, si está en un área prote-
gida marina, informar a los clientes acerca del valor ecológico, económico y cultural 
que provee el área y la importancia del apoyo monetario para sostener su misión.
 

A5.0 Este anexo deberá hacerse disponible a los clientes verbalmente y exhibiéndolo 
en todos las embarcaciones de buceo y en un lugar visible dentro de la empresa del 
proveedor del servicio.

Anexo A

standards.spanish_v6.indd   8-9 9/12/07   5:06:44 PM


